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2.1 Concepto y características. 
El mercado monetario es, como su propio 

nombre indica, el mercado en el cuál se 

negocia la moneda nacional, es decir que es 

hacia este mercado a donde se va uno a 

dirigir 

El Mercado interbancario del mercado 

monetario permite a los bancos intercambiar 

sus excedentes y sus déficits dentro de la 

moneda central nacional. 

 

el Banco central del país, 

encargado de gestionar la masa 

de dinero en circulación, para 

que ésta corresponda a las 

necesidades de la economía real 

 

2.2 Agentes y mediadores del mercado 

monetario. 

Los mediadores de los mercados monetarios actúan, 

como se desprende de su denominación, entre los 

participantes en los mercados, informando sobre ofertas 

de compra o venta de los activos negociados 

2.3 Los activos del mercado 

monetario. 

2.4 Mercado de Deuda 

Pública a corto plazo. 

mercados se describen 

comomercados monetarioporque 

los activos que se compran y 

venden son de corto plazo —con 

vencimientos que oscilan entre un 

día y un año 

El mercado de deuda también se 

conoce con otros nombres 

dependiendo del tipo de 

instrumentos de deuda negociado. 

Por ejemplo, si en el mercado se 

negocian principalmente 

instrumentos de deuda que pagan 

una tasa fija entonces se denomina 

mercado de renta fija, 

2.5 Letras del Tesoro 

Ofrecen tasas de interés competitivas 

para tomar y otorgar préstamos a corto 

plazo, generalmente no más de dos 

semanas y a menudo de un día para el 

otro (overnight). El prestatario vende un 

título a cambio de efectivo y se obliga a 

recomprárselo al comprador 

2.7 Mercado de depósitos o interbancario. 

El mercado interbancario o mercado 

interbancario de préstamos es un 

mercado en el cual los bancos se prestan 

a un plazo determinado unos a otros. La 

mayor parte de préstamos interbancarios 

se realizan con un vencimiento de una 

semana o menos, siendo la mayoría de 

un día. 

2.8 El nuevo mercado interbancario en 

el marco de la UEME 

Los mercados interbancarios se 

caracterizan, entre otros aspectos, por 

tener la mayor concentración de la 

operativa en transacciones con 

vencimientos al siguiente día hábil a la 

operación realizada. 

 

2.9 Mercado de depósitos a plazo 
Los depósitos a plazo tienen una ―fecha de 

vencimiento‖, que es cuando se puede retirar el dinero y 

los intereses sin pagar por ello una penalización o 

comisión. 

2.10 Pagarés bancarios.  

Los pagarés bancarios son instrumentos de corto plazo 

ofrecidos por los bancos para que las personas ahorren 

su dinero. Estos pagarés son documentos (títulos de 

crédito) a 7, 14 o 28 días. 

 

 

 

I. Las obligaciones a plazo se considerarán vencidas con los intereses 

acumulados a dicha fecha 

El capital y los accesorios financieros insolutos de las obligaciones en 

moneda nacional, sin garantía real, así como los créditos 

2.11 Certificados de depósitos.  

El certificado de depósito es un documento que acredita la propiedad de 

las mercancías o de los bienes depositados en instituciones que pueden 

recibir dichos depósitos. 

 

2.12 Mercado mixto. La economía de mercado es un sistema social 

fundamentado en la propiedad privada de los medios de producción, en 

el que los hombres actúan con libertad y el gobierno tiene la 

responsabilidad de preservar el funcionamiento 

 

2.14 Bonos de caja y tesorería 

 

en planear y controlar eficientemente los 

flujos de entrada y salida de efectivo y 

establecer estrategias para contribuir a 

lograr la óptima productividad en el manejo 

de los recursos 

2.15 Mercado hipotecario. 

Las garantías que el deudor otorga se establecen en forma de hipoteca. 

Este gravamen o hipoteca es un derecho de la institución que otorgó el 

crédito (acreedor) y que le da el poder de disponer del bien dejado en 

garantía en caso de que el cliente no pague el crédito 


